
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00214 00. 

   

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, en decisión de segundo grado de fecha 04 de agosto de 2023 

(cd.4), mediante la cual, de un lado, declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora contra la sentencia proferida por este despacho el 

pasado 06 de julio de 2023; y del otro, aceptó el desistimiento presentado por la 

demandada TRANZA S.A.S., del recurso vertical por ella interpuesto.  

 

Por secretaría, procédase a la liquidación de costas. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 27  de septiembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

    

          Radicado. 110013103025 2018 00222 00. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y por ser 

procedente, se señala la hora de las 09:00 A.M., del día catorce (14) de diciembre 

de 2023, para llevar a cabo la práctica de la diligencia de remate del bien inmueble 

secuestrado y avaluado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

215164, en segunda licitación. 

 

 Será base de la licitación la que cubra el 70% del avalúo dado 

al inmueble y postor hábil quien consigne el 40% como porcentaje legal del referido 

avalúo, téngase en cuenta que la primera subasta se tuvo por frustrada por falta de 

postores (inciso 4° art. 411 del C. G. de P.) 

 

 La licitación comenzará el día y hora antes señalados y se 

cerrará pasada una hora de la apertura de la pública subasta.  

 

Para tal efecto, este es el nuevo link contentivo de la vista 

pública: 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fme

etup-

join%2F19%3Ameeting_ZTZkYzc0NWYtZmZlNy00YmQ3LTk3ZDctMzcxZjlmNTBi

NWRl%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%25226

22cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b01ba582-567d-

4916-a761-fe154c305dd3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-

join&deeplinkId=bcea226d-d64c-4aab-8210-

99b24d83d618&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppres

sPrompt=true 

          

El mismo también estará fijado en el micrositio del juzgado1 en 

la opción de remates 

 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-civil-del-circuito-de-bogota  

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_ZTZkYzc0NWYtZmZlNy00YmQ3LTk3ZDctMzcxZjlmNTBiNWRl%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b01ba582-567d-4916-a761-fe154c305dd3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=bcea226d-d64c-4aab-8210-99b24d83d618&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_ZTZkYzc0NWYtZmZlNy00YmQ3LTk3ZDctMzcxZjlmNTBiNWRl%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b01ba582-567d-4916-a761-fe154c305dd3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=bcea226d-d64c-4aab-8210-99b24d83d618&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_ZTZkYzc0NWYtZmZlNy00YmQ3LTk3ZDctMzcxZjlmNTBiNWRl%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b01ba582-567d-4916-a761-fe154c305dd3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=bcea226d-d64c-4aab-8210-99b24d83d618&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_ZTZkYzc0NWYtZmZlNy00YmQ3LTk3ZDctMzcxZjlmNTBiNWRl%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b01ba582-567d-4916-a761-fe154c305dd3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=bcea226d-d64c-4aab-8210-99b24d83d618&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_ZTZkYzc0NWYtZmZlNy00YmQ3LTk3ZDctMzcxZjlmNTBiNWRl%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b01ba582-567d-4916-a761-fe154c305dd3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=bcea226d-d64c-4aab-8210-99b24d83d618&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-civil-del-circuito-de-bogota


 

Partes, interesados, postores y secretaria, den estricto 

cumplimiento a las formas establecidas en auto del 28 de febrero de 2022 (fls. 

343 y 344). Se insta a la actora para que las publicaciones ordenadas por el 

artículo 450 del C. G. del P., sean aportadas de manera legible como quiera que 

las adosadas a folio 416, no permiten su lectura.  

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 27 de septiembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2020 00046 00. 

   

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de segundo grado de fecha 03 de 

agosto de 2023 (cd.3).  

 

Por secretaría, procédase a la liquidación de costas. 

 

De otro lado, en atención a la comunicación que antecede 

allegada por el Instituto de Desarrollo urbano –IDU, mediante la cual informó 

acerca de la medida de embargo por contribución de valorización decretada 

por esa entidad sobre el inmueble distinguido con FMI 50N-1173002 y solicitó 

información acerca del proceso, se ordena oficiar a esa dependencia, 

indicándole que el presente asunto se dio por terminado en sentencia de 

primera instancia de fecha 14 de febrero de 2023, confirmada por la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 03 de agosto este año; 

determinación en la que además se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas.  

 

No obstante, en virtud de la prelación del crédito informado 

a cargo de los demandados y la medida de embargo decretada por esa 

entidad sobre el inmueble objeto de esta acción, se deja a su disposición la 

cautela practicada por este despacho sobre el mismo. Ofíciese lo aquí 

dispuesto a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y al Instituto de 

Desarrollo urbano –IDU 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el  27   de septiembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2021 00010 00. 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede 

presentado la parte actora, el Juzgado, conforme lo previsto en el art. 92 del C.G.P., 

acepta el retiro de la demanda ejecutiva interpuesta por GASACO IMP EXP S.A.S. 

contra FREDY CUFIÑO SANCHEZ y la sociedad IL MONDO DI PELLE S.A.S., 

 

Téngase en cuenta que, a pesar de que fueron decretadas medidas 

cautelares, estas no fueron efectivas. No obstante, se ordena el levantamiento de las 

cautelas ordenadas dentro del presente asunto.  

 

De otro lado, agréguense al expediente la comunicación allegada por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN (archivo 014). Por 

secretaría, remítase la información allí solicitada concerniente al estado del proceso, 

en atención a que la mencionada entidad indica que la sociedad aquí demandada 

presenta obligaciones con esa autoridad; no obstante, infórmese que no existen 

títulos judiciales constituidos a favor de este despacho, ni se lograron ubicar bienes 

de la convocada.  

 

Por secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el   27   de septiembre de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8477988be41693dc348f556d3b9a7eb56b7b51606d128fb715c4e773ea137325

Documento generado en 26/09/2023 03:21:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2022 00072 00. 

 

Mediante auto de 04 de abril de 2022, tras considerar que se 

reunían los requisitos legales, el Juzgado libró el auto de mandamiento ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A  y en contra 

de  HANS VLADIMIR BONA LEÓN y MARÍA ISABEL CARABALLO TORRES, por 

concepto del capital contenido en los pagarés base de la acción, más los intereses 

moratorios y remuneratorios allí ordenados. Dicho auto se notificó a los ejecutados 

por aviso, quienes dentro del término legal guardaron silencio. 

 

De otro lado, se encuentra acreditado el embargo de los 

inmuebles dados en garantía hipotecaria, en debida forma (archivo 045), por lo que 

se ordenará comisionar para su secuestro al Juez Civil Municipal de esta ciudad y/o 

al Inspector de Policía de la zona Respectiva, a quien se deberá librarse el despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

 

Así las cosas, y dado que de los documentos arrimados como 

base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones ejecutadas, y como 

quiera que la parte ejecutada guardó silencio, al tenor del artículo 468 del C. G. del 

P. se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 04 de abril de 2022. 

  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta de los 

inmuebles hipotecados identificados con matrícula inmobiliaria Nros. 50N-20746788 

y 50N-20746975, previo secuestro y avalúo, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva. Se señalan como agencias 

en derecho la suma de $6.000.000,oo. Liquídense. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con 

observancia de lo preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

   

QUINTO: DECRETAR el secuestro de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria Nros. 50N-20746788 y 50N-20746975. Para 

la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes raíces en mención, se 

comisiona con amplias facultades Juez Civil Municipal de esta ciudad y/o al 

Inspector de Policía de la zona respectiva, quien podrá nombrar secuestre y fijarle 

honorarios provisionales. 

 

SEXTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para 

que continúe con el trámite posterior al presente auto, siempre y cuando se cumpla 

los requisitos para su envío. Ofíciese. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 27 de septiembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
  

 
 

 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0eed728caa67da18c0a7ebdc3546c91e8e6e42d1721ad8c050059afc1439384d

Documento generado en 26/09/2023 03:21:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Radicado. 110013103025 2023 00 357 00 

 

                      Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los 

requisitos legales, y toda vez que la demanda se dirige no solo contra el titular del 

derecho real de dominio, sino además contra deudor personal, el asunto deberá 

tramitarse por las reglas generales del proceso ejecutivo, en consecuencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 

                       Librar mandamiento Ejecutivo en contra de SILVESTRE MOLINA y 

FANNY CONSTANZA MOLINA para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, paguen en favor de EASY BRACKETS, las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

Pagaré No. FMSM-1121 

 

             $65.000.000 por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré en mención y conforme al libelo de la demanda, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 31 de diciembre de 2021 y, hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. FMSM-0422 

 

             $65.000.000 por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré en mención y conforme al libelo de la demanda, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 3 de mayo de 2022 a partir de la 

presentación de la demanda y, hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 

 

                   Notifíquese este auto conforme lo establece el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022. 

 

                    Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario.  

         



                     Se reconoce personería jurídica al abogado ORLANDO 

RIVERA VARGAS, como apoderado judicial de la parte actora, para los 

efectos y conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2)  

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 
27 de septiembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA  

 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                   Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 Radicado. 110013103025 2023 00 413 00. 

Por reunir los requisitos de los artículos 183 y 184 del C.G.P., se               

ADMITE la presente solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE como prueba 

extraprocesal, formulada por SERGIO ALBERTO ROJAS QUIÑONES frente a 

SINTIENDO HUELLAS SAS.  

 
En consecuencia, se señala la hora de las nueve de la mañana del día 

seis de diciembre de 2023 para que el representante legal o quien haga sus veces de 

la convocada SINTIENDO HUELLAS SAS, comparezca a rendir el interrogatorio 

solicitado. Se advierte que su incomparecencia dará lugar a las sanciones previstas en 

la ley. 

 
La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 7 de la 

Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto con antelación a la 

calenda fijada, la secretaría informare mediante correo electrónico la plataforma 

tecnológica que se usará para tal fin (Microsoft Teams, Lifesize, RP1 u otra). 

 
Por lo anterior se requiere a los intervinientes que oportunamente 

informen al correo electrónico de este juzgado: 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , el buzón de notificaciones electrónicas desde 

el cual se conectaran a la vista pública de manera virtual. 

 
Notifíquese a la parte convocada conforme lo prevén los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la cual se 

adjuntará copia íntegra de la solicitud de prueba extraprocesal, junto con todos sus 

anexos, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 

diligencia. 

Notifíquese. 

 El Juez, 

 

                              LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 
 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
   JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

                                    Secretaría 
                             Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado  El 27 de septiembre de 2023 

 

 
      ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

                                     Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Radicado. 110013103025 2023 00 415 00 

                 

                      Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los 

requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

                       Librar mandamiento Ejecutivo Singular, en contra de RUTH 

CLEMENCIA REY REY para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague en favor de BANCO DAVIVIENDA, las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

             Pagaré No. 11220426. 

 

             $233.790.791,oo por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré en mención y conforme al libelo de la demanda, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la presentación  de la 

demanda, y, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

             $23.052.147,oo por concepto de intereses causados y no pagados, 

incorporados en el pagaré base de recaudo liquidados hasta la fecha de 

diligenciamiento del pagaré.                  

 

                   Notifíquese este auto conforme lo establece el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022. 

 

                    Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario.  

         

                     Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA 

REYES GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte actora, para los 

efectos y conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 



(2)  

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 

El 27 de septiembre de 2023   
 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA  
Secretaria 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00 423 00. 

 

 Recibida la presente demanda, de forma digital de la Oficina de 

Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., por lo 

siguiente: 

          

1. Aporte prueba del anexo número 4° del acápite pruebas, 

respecto de remisión del mandato mediante correo electrónico al aquí apoderado, 

toda vez que no obra en el plenario. 

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 27 de septiembre de 2023  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

ysl 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00 427 00          

  

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

                             1. Aclare el hecho 1° en cuanto a la fecha de suscripción del 

pagaré No 4980083436.  

 

                               2. Aclare por qué en el hecho 1, inciso 2°, se dice que la 

obligación del aludido pagaré se hizo exigible el 6 de julio de 2022.  

 

                                3. Aclare el hecho 1° inciso 2° detallando la forma, fechas y 

montos como aplicaron los abonos a capital, intereses, y seguros, para que quedara 

el saldo objeto de cobro compulsivo. 

         

   El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 27 de septiembre de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Radicado. 110013103025 2023 00 429 00 

 

                       Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los 

requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

                       Librar mandamiento ejecutivo singular en contra de JAIR PANCHE 

LOZADA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague en favor de GERCRUZZ ASESORES LIMITADA las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Cheque No 00085-Banco Procredit 

 

            1.1    $700.000.000 por concepto de capital contenido en el cheque 

en mención y conforme al libelo de la demanda, más los intereses de mora 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha de exigibilidad y  hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

            1.2. Se niega el mandamiento de pago  por la sanción comercial del 

20% de que trata el artículo 731 del Código de Comercio, como quiera que 

el título  no contiene fecha, para determinar su presentación en tiempo. 

 

2. Cheque No 643800 Banco de Occidente 

 

               2.1 $300.000.000 por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el cheque en mención y conforme al libelo de la demanda, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha de exigibilidad y, hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

              2.2 Se niega el mandamiento de pago  por la sanción comercial del 

20% de que trata el artículo 731 del Código de Comercio, como quiera que 

el título  no contiene fecha, para determinar su presentación en tiempo. 

 

3. Cheque No 5838705 Banco Av Villas 

 



               3.1 $310.000.000 por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el cheque en mención y conforme al libelo de la demanda, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha de exigibilidad y, hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

                3.2 $62.000.000 por concepto de sanción comercial del 20% de 

que trata el artículo 731 del Código de Comercio. 

 

                  Notifíquese este auto conforme lo establece el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022. 

 

                  Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario.  

         

                   Se reconoce personería jurídica a la abogada JOSÉ MIGUEL 

DIAZ GUTIÉRREZ, como apoderado judicial de la parte actora, para los 

efectos y conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2)  

 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado  el 

27 de septiembre de 2023  
 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA  
 

Secretaria 

ysl 
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                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00400 00. 

 

Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se 

establece que la parte actora no cumplió con la carga procesal de subsanar la 

demanda, dentro del término legal otorgado. Téngase en cuenta que el lapso 

con el que contaba la demandante para enmendar los yerros advertidos en el 

auto de inadmisión, venció el 07 de septiembre de 2023, y el escrito de 

subsanación no fue presentado a este despacho hasta el día 11 del mismo 

mes, cuando el término ya se encontraba superado. 

 

Por lo anterior y con fundamento en el inciso 4° del artículo 90 

del C. G. del P, este estrado judicial rechaza la presente demanda verbal 

propuesta por HIDROSANITARIAS & GAS ALBERTO LALINDE P SA, contra 

CONSTRUCCIONES RUBAU – SUCURSAL COLOMBIA.   

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio 

compensatorio respectivo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el  27    de septiembre de 2023 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
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                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00404 00. 

 

Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se 

establece que la parte actora no cumplió con la carga procesal de subsanar la 

demanda, razón por la cual y con fundamento en el inciso 4° del artículo 90 del 

C. G. del P, este estrado judicial rechaza la presente demanda verbal 

propuesta por JUAN CARLOS ARIAS SILVA, contra ORLANDO ANTONIO 

ZULUAGA GONZALEZ y otro.   

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio 

compensatorio respectivo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el  27  de septiembre de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
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